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DE LA. PROVPGIÁ DE LEON 
.ADVERTENCIA OFICIAL. 

Lsego que los señores Alcaldes y Secretarios re
ciban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se tije un ejemplar en el 
sitia de costumbre donde permanecerá hasta el re-
eibo'del número siguiente. 

. Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá veriücarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación) provincial á 4 pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre y, 15 pesetas ni año, 

pagadas al solicitar la susCricion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoriditdes, escopto las 
que sean, á instancia de parte no pobre, so inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas: lo de interés particular próvio el pago dé 
20 céntimos de peseta* por cada línea de inserción. 

PAR'f f iOFICIAL. 

(Gaceta del dia 115 de Enero.) 

PRESIDENCIA. 

D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S . 

S S . M M . y Augus ta Real Fami l i a 
c o n t i n ú a n sin novedad en su i m 
portante salud. 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

ORDEN PÚBLICO. 

C i r c u l a r . — N ú m . 94. 
E l Sr . Gobernador de Falencia en 

telegrama de ayer me dice:-

«Habiéndose fugado de l a casa 
paterna Luis Aparic io A n t o l i n , c u 
yas sciias son: edad 15 a ñ o s , esta
tura regular, pelo y ojos c a s t a ü o s , 
nar iz larga, coior bueno, tie oficio 
herrero, viste blusa ngul, p a n t a l ó n 
de lani l la remendado y govva negra; 
y Pedro Crespo Hernando, de 13 
años do edad, estatura p e q u e ñ a , po
lo y ojos ca s t años , cara oval , frente 
espaciosa, viste chaqueta y chaleco 
negros, bombadlos azules. Ruego 
á V . S. se digne ordenar su busca 
detenciou, y caso do ser habidos 
ponerlos á mi disposición.» 

E n su consecuencia, encargo á 
los Sros. Alcaldes de los A y u n t a 
mientos de esta proviucia , Guardia 
c i v i l y d e m á s agentes de m i auto
ridad procedan & la busca y deten
ción de los individuos expresados 
en el preinserto telegrama, p o n i é n 
dolos ¡i m í disposición caso de ser 
habidos. 

León 15 de Enero de 1887. 
El Qobornador intortno, 

Vellpe Curloyi». 

(Gaceta del dia 0 de Enero.) 
MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

DIRECCION GENERAL 
DE ADMINISTRACION LOCAL. 

Circu la r .* 
Con l a publ icac ión en la Cfaceia de 

los primeros estados trimestrales 
aprobadospor R e a l ó r d e n de 2 del c o 
rriente, que aparecen en las de los 
dias 17 á 21 del actual , quedó c u m 
plida la regla primera d é dicha Bt a l 
disposición, y realizado, gracias a l 
celo de V . S. y do las Corporaciones 
populares, u n hecho, que v ino á 
echar por tierra las dudas amonto
nadas gratuitamente éu él camino 
de la reforma. 

T r á t a s e hoy de cumpl i r l a segun
da disposición de l a Real orden de 2 
del actual , y para ello es necesario 
que se sirva V . S. disponer la inme
diata inserc ión en el BOLETÍN OFI
CIAL, si y a no lo hubiere realizado, 
de la parte de presupuestos y c u e n 
tas correspondientes & esa p rov in 
c ia , con el pormenor por A y u n t a 
mientos, cuyos datos faci l i tará la 
C o n t a d u r í a de ¡a Dipu tac ión . ' 

Dispuesto y a lo conveniente, por 
Circular fecha 23 del actual , en lo 
que se refiere á la p revenc ión 4 . ' de 
dicha Real orden, ó sea la cont inua
ción do aquel servicio, falta solo pa
ra dejarlo cumplido en todas sus 
partes, que este Centro dicte las 
disposiciones de c a r á c t e r reglamen
tario, que caben dentro de sus a t r i 
buciones para concluir de o rgan i -
zarlo s e g ú n ordena l a regla 3." de la 
misma Rea l orden. 

Antes de todo, esta Dirección so 
cree en el caso de advertir á V . S. 
que, no habiendo conferido i i nadie 
n i autorizado á persona oficiosa a l 
g u n a para responder á consultas de 
n inguna especie sobre la interpreta
ción de sus disposiciones, debe l l a 
mar V . S. la a t enc ión de las Corpo

raciones populares, acerca de este 
punto, hac iéndoles comprender que 
deben sujetarse estrictamente á lo 
ordenado en las comunicaciones o f i 
ciales, y én caso de duda; dir igirse 
ú n i c a m e n t e á las personas const i 
tuidas en Autor idad, en solicitud de 
nuevas aclaraciones, pues estriban
do l a reforma en un mecanismo u n i 
forme, no puede alterarse é s t e , n i 
interpretarse, s e g ú n e l capricho de 
los que uo tienen responsabilidad 
a lguna en el resultado final que pro
duzcan las operaciones de cuenta y 
r a z ó n . 

Las leyes, decretos y reales ó r d e 
nes que han organizado la marcha 
e c o n ó m i c a de los Corporaciones po
pulares, han do tener debido y exac
to cumplimiento, mientras que nue
vas necesidades y conveniencias no 
obl igueu á los poderes p ú b l i c o s á 
reformarlas y mejorarlas. 

Consignado e s t o , l a Dirección 
procede á fijar aquellas reglas gene
rales que deben observarse, dentro 
de las atribuciones concedidas pol
las leyes y que l a experiencia ha 
demostrado interpretarse y c u m 
plirse de diferente manera, haciendo 
caso omiso do las que en su ejecu
ción no han ofrecido dudas n i diver
gencias. 

E n cuanto A los casos especiales 
en que los balances remitidos arro
jen a lguna equivocac ión de concep
to ó de procedimiento, la Dirección 
lo i r á haciendo saber á cada cual , 
d e s p u é s del examen detenido do los 
trabajos. 

Pero ha habido algunas disposi
ciones, que, tanto en la confección 
de balances y presupuestos, como 
en la de las cuentas, han sido iu f r in -
gidas en alguna parte por error, por 
mala in te rpre tac ión ó quizá por fa l 
ta de una expl icac ión detallada en 
l a Superioridad, faltas que esta D i 
recc ión no ha podido menos de no
tar en los trabajos publicados, y 

que, por referirse á servicios gene
rales, pueden ser claramente e x 
puestas, somet i éndo las á grupos 
distintos, s e g ú n puede verse por los 
ep ígrafes que se insertan á c o n t i 
n u a c i ó n : 

/ .—Servicios de conlahilidacl. 

Las leyes v igente do Adminis t ra
ción y Contabilidad provincial y 
munic ipa l carecen de reglamentos é 
instrucciones para su cumplimiento 
é in t e rp re t ac ión ; pero disponen que 
sean aplicables á la hacienda de a m 
bas las prescripciones de la ley de 
Admin i s t rac ión y Contabilidad dé l a 
Hacienda públ ica , en cuanto no so 
opongan á l a s mismas. 

E n esto caso deben interpretarse 
las leyes en el sentido m á s favo
rable al orden, seguridad y mora
lidad en el sagrado manojo de los 
fondos populares, sin quu la falta de 
reglamentos que definan bien las 
atribuciones de cada cual sea óbice 
n i pretexto para oponerse á reglas 
sábia y legalmente dictadas para la 
Hacienda pública y y a sancionadas 
por la p r á c t i c a . 

E n la reforma do la Contabilidad 
planteada desde 1." de Jui io ú l t imo, 
se hizo apl icación, eu cuanto fue 
posible y conveniente, do los p r inc i 
pios y reglas fundamentales do l a 
contabilidad de la Hacienda púb l ica . 

L a unificación del sistema, l l e v a 
do á feliz termino, ha concluido con 
las prác t icas an tiguas y con la con 
fusión do fórmulas y criterios difo-
reates, rjue eran causa do preparar 
y ejecutar las operaciones de cuen
ta y razón por mi l diversos modos 
y s e g ú n la respuesta que ú cada 
consulta daban las personas m á s ó 
menos oficiosas que eran objeto de 
tales consultas. 

Unificado ya el sistema, solo f a l 
ta seguir inculcando en el á n i m o de 
l o s Secretarios y Contadores de 
Ayuntamiento la necesidad de que 
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tojos ejecuten las operaciones por 
i g u a l m é t o d o , debiendo V . S . pre
venirles que consulten las dndas y 
dificultades de ejecución que en l a 
p r ác t i c a se les presenten con los 
Contadores l ie fondos provincialesj 
los cuales á su vez deben dirigirse 
á este Centry por conducto de V . S.', 
cuando uo se encuentren.en cond i -
c ioóes de poder resolver dichas con
sultas. 

Fuera de estas Autoridades, es
trictamente oficiales, no debe haber 
otras para los pueblos n i para las 
Diputaciones. 

Procede, en su consecuencia, que 
siempre que un servicio de admU 
nistvaciou ó contabilidad no i es té 
bien definido en las le^es r rov inc i a l 
y , Munic ipa l , ó se oponga á l a ley de. 
Contabilidad de la Hacienda púb l i 
ca, se atengan las Corporaciones 4 
las prescripcioucs de . é s t a ú l t i m a 
l ey , asi como á los.reglamentos é. 
i n s t rucc ión p a r a el cumplimiento 
de la misma, hasta que nuevas y le 
gales disposiciones aclarea y fijen 
de una ve?, la marcha económica de 
las Diputaciones y Ayuntamientos. 

Buscar y hacer resaltar la cont ra 
dicción que pueda existir entre las 
leyes vigentes para dejar do cutn-
pliv los Rorvicios de contabilidad, es 
improcedente ¡i todas luces, y la S u -
periói ' idail , que es t i dispuesta á re

solver to las las cbnsultag que se le 
hagan, no puede tolerar que, fun-
dáudoso un la confusión, deje de 
cumplirse el servicio. 

J J . — E x i m e n d i cuentas. .' 
Apurada la t r ami tac ión dispues

ta por las leyes Provincial y M u n i 
cipal para la formación, justificar 
o.iou y p resen tac ión de. las cuentas 
de las operaciones ejecutadas, em
pieza el examen de las mismas por 
la Superioridad, el.cual debe hacer
se .en los t é r m i n o s convenidos, 
cuando se trate de cauda le s . fpúb l ¡ -
cos. 

L n falta, qno t amb ién se nota, de 
reglamoutos ó instrucciones l ia do 
suplirse, miontiMs otra cosa.no se 
determino legalmente, aplicando los 
procedimientos de l a Hacienda p ú 
bl ica, en ia parte que proceda. 

L a s Diputaciones provinciales* 
superiores j e r á r q u i c a s de los A y u n 
tamientos, han do iuterveiiir ou p r i 
mer t é r m i n o en el e x á m o n de las 
cuentas y someterlas con la censu
ra, correspondiente á l a ap robac ión 
del Gobernador c i v i l (¡e ¡a p rov inc ia 
ó del Tribunal do Cuentas del Reino, 

• s e g ú n la importancia de las mis 
mas.: - 1 

.Las propias Diputaciones han de 
facilitar á los Gobernadores los me
dios para que á su vez puedan r e v i 
sar e l ;p r ¡ tner :exámcn hecho por lat 
Diputaciones, á fin de que dicten su 
fallo con , entero conocimiento del 
asunto.-, v 

Las Con tadur í a s de.fondosprovin-
c i a l c s , organizadas conveniente

mente, p roveerán a l primer examen 
i d é l a s Diputaciones y & que se ver i f i -
! qoe l a revisión y eximen def in iüvq; 
'• por los Gobernadores; desforma q u é , ' 
¡ con la menor duplicidad posible- de 

trabajo, se consiga el objeto de las 
" leyes, cua l es e l que todas las ope-
1 raciones' queden perfecta y oportu-
• ¿ a m e n t é j ustificadas, para que pue

dan ser aprobadas en ú l t imo t é r m i -
, no-por quien corresponda-, según- gií 
í c u a n t í a . 
l L a t r ami t ac ión ú l t i m a m e n t e esta

blecida por la* Real orden d? 31.de 
' Mwo.) i l t i ÍnoÍé iD.struccion.jd. h°:A?. 

Junio siguiente, sobre examen y 
aprobacion-de cuentas, es la misma 
que p r e c e p t ú a el-art, 1C5 de l a l ey 
Municipal de 2 de Octubre de 1877. 

i Dice este articulo li teralmente, 
... q u e j a aprobación do- las'1 cuentas, 

cuando los gastos no: excedan dé 
100.000 pesetas, corresponde al G o -

' bernador, oída' la Comisión p rov in -
' oial , y si excediese de esa suma al 
. Tribunal m á y ó r del Reino, previo 
infortno.del-Gobernador.y de la C o 
misión provincia l . . 

! ;Pues bien: para.que.la citada C o -
í mision.-provincial,.pueda .emitir el, 

informe;previsto por l a ley con en-, 
| tero conocimiento de causa, precisa 
1 que previamente ¡haga el- primer 
¡ examen á que se refiére la regla.,15 
' de la citada/Ueal orden de 31;de.Ma-
' y o , 16 cual up es nueva, a t r i buc ión 

para,'las. Diputaciones, sino pura y, 
simplemente e l rigoroso c u m p l i 
miento de un deber antiguo.. ¡ . .. 
, A d e m á s . hay;que,. tener, presente 
que la denominac ión dada por Jas 
leyes en algunos casos, se ha var ia
do posteriormente, no debiendo fuu-

í darse en la diversidad,de nombres 
la . supres ión ;d,e otribuciones, pues 
siempre éstas cor responderán : á las 
mismas corporaciones que represen
tan hoy-.los t í tu los suprimidosj 

Ejemplo de. esto se observa en; el 
citado art. 105, de la ley .de. 1877, 
pues las atribuciones: concedidas á 
la 'an t igua Comisión provincial ha 
do eutouderse que c o n t i n ú a n en l a 
Dipniac ipn ó , en su. defecto, en ,1a 

j Comisión permanente, cuando,funr 
ciono por aqué l la . •, ., 

j Tampoco existe hoy.Tribunal .ma-
j yor , sino .Tribunal da Cuentas del 
' Reino, el cua l , por la ley, solo, en-
i tiende en el e x á m o n - y aprolmcion 
' de las cuentas, cuyos presupuestos 
I impor tau:m¡ís de 100.000 pesetas. 

Es, pues, obl igación de las .Dipu
taciones poner á disposición de. los 
Gobernaflpres el personal.necesario 
para el exámen de los presupuestos 
y de las, cuentas, .así como. cstos 
debeniexigir á d ichas Corporacior 
nes que, á su ves, tengan,los,pmr 
picados y. la dotación necesaria en 
los presupuestos, para atondar li.sus 
propios servicios contables y,ú.l,os 
que ,por l a , l e y corresponden á los 
Gobiernos.civiles. . • -..,•» .K. : ; 

Por ú l t imo, en obsequio al mejor 
•y m á s expedito, servicio, de Conta

bilidad, c o n t e n d r í a que V . S. auto-
irizara á los Contadores para que 
despachen y le informen dirocta-
mente en liis asuntos de presupues
tos-y cuentas, cuando sean ,pura
mente ü e ' - t r á m i t e , . y siempre 'que 
no^sei lastime ni se atente á n i n g u -

.'na a t r ibuc ión de las Dipu taciones y 
Comisiones p r o v i n c i a l e s ^ . 

;' /.: ,- Jlllj—Presupnes'los. 
' S i hasta ahora ha po.dido pasar l a 
falta cometida por algunos pueblos 

/de-no^ fprmar y presentar.sus- pre- , 
ssupúestos dS ingresos y, gastos en-
tiempo oportuno, es imposible que 
esto suceda en lo futuro, puesto que 
el, sistema ;de pon tab i l idád vigente 
empieza por ex ig i f en los balances, 
como base de operaciones, la oon-
s ignác ion del importe de los p'resu-

- puestos aprobados. , 1 , 1 . n ; ..., .-. 

jMi.entrss,que, nuevas y autoriza
das disposiciones no mejoren la l e 
gis lación ' j - ' l a prác t ica vigente so
bre 'pfosújíüestos, hay que observar 
y hacer cumplir, , las prescripciones 
de las leyes de 20 de Setiembre de 

: 1865 y 29 de Agosto de 1882 para 
¡as Diputaciones, as í como la de 2 
de Octubre de 1877: pá ra los. A y u n 
tamientos, sin olvidar la de A d m i 
nis t rac ión y Sontabilidad do l a H a -

: cienda públ ica , .aplicable , ú unas;y 
o t r o s . , , . ,„ .,„,>„,;, , 

E n 31 do Diciembre: a c t u a l t é r m i - . 
na e l per íodo .dé ampl iac ión del pre
supuesto de 1885-88. , ¡..* - ; 
, Hay que proceder ,'t,S[i:,liqu¡d,ic¡on 
definitiva, con arreglo a l . s i s tepia 
dí! ;Con.tabi l idadanterior a i . ' .de j a - , 
l io , anulando los crédi tos"abier tos y . 
no,invertidos dur.ante, su e je rc ic io .á , 
tenor de lo dispuesto endos; ar . t ícur 
los 111 de la ley Provincial.y.141.de, 
la.-Municipal., . . -, ,;, . < , 
••: Las resultas por déb i tos y c r éd i -
tos.roconpeidos y liquidados que h a -
y.an:qiiedado pendientes a l cerrarse, 
el ejercicio en 31 de Diciembre, se
rán, objeto delipresupuesto adicional 
q.ue, con las formalitiades- de ins-
t ruecúm,debe rá - formarse en e l m e s 
de'Febrero siguiente. • . . . 
.,. E n este presupuesto adicional . f i 
g u r a r á n , a d e m á s .de las resultas del 
•anterior, los nuevos gastos que sea 
conveniente, inc lu i r en el presu-r 
puesto ordinario -vigente, s e g ú n au 
toriza el articule 32 de la ley de 20 
de.Setiembre,de 1865. 

L a refundic ión del . presupuesto 
ordinario, de los extraordinarioií .quB 
hubiera habido y del adicional, pre-
s e o t a r á el verdadero importe del 
presupuesto general para el presen
to .año, e c o n ó a i c o . 

La Dirección recomienda á V . S . 
no ¡tolere á los Ayuntamientos la 
falta de. p resen tac ión en t i e m p o 

•oportuno del presupuesto adicional 
•y; del general refundido, ó sea. del 
ordinario y-adicional juntos, para fi
jar--el-,,importe de- los presupuestos 
<lél aho' .cconómico actual . Abefecto 
no debe: V . S. consentir demora a l 

g u n a , pues hay pueblos que, dejan
do pasar los t é r m i n o s prefijados, 
acuden á ú l t ima hora, tanto 4 los 
Gobernadores civi les , como á* l a 
Centra l , con Urgencia apremiante, 
para legalizar ¿ u s i t uac ión , transen'-"" 
rridos y a los plazos marcados por l a 
l e y . 

Respecto á los pueblos que no^ 
tengan necesidad de formar presu^> 
puesto adicional por tener liquida^*' 
das todas sus obligaciones, r e m i t i 
r á n en su equivalencia una ce r t i f i 
cación que justifique no quedar 
n inguna operación pendiente de COT 
bro ó pago. 

Asimismo esta Dirección encarga -
especialmente á V . S. la adopc ión 
de las disposiciones debidas, á fin 
de que ¡as D¡putac¡ones,: , 'provihc¡a- ' 
les hagan' el resumen de los•prpsu—' 
puestos refundidos en v i s ta de. los ' 
balances del roes de Mayo p r ó x i m o , " 
y lo remitan á esta D i r e c c i ó n ' p o r 

. conduelo d é V . S. antes de! res.úiaen 
de S n de año económico , ó sea de l 
:que resulte.do fin de Junio de 1887, 
con objeto de no aglomerar trabajo 

jen las Con tadur í a s de las mismas, 
¡demasiado recargadas y a . De esta 
¡manera podrán formar en los prime
ros dias de Junio desahogadamente 
¡os r e s ú m e n e s de presupuestos, y en 
Jul io los de ingreso y gastos hasta 

'fin,de Juuip anterior. 
, E n n i n g ú n caso, y por n.ingnn 
concepto, a u t o r i z a r á V . S. los pre
supuestos adicionales y refundidos 
que uo es t én nivelados.' 

Tampoco pe rmi t i r á V . S. la r emi 
sión á este Centro directivo de los 
adicionales que á ó! deban enviar
se, s iu un detenido e x á m e n de é s 
tos, á fin dé que no se demore por 
culpa dé la mala¡ confección de los 
presupuestos, adicionales su auto
rización definitiva, logrando por es
te medio un retraso en su aproba
ción que, sobre perturbar eV s e r v i 
cio, origina graves complicaciones 
en la marcha administrativa d é l a s 
provincias. -

Por ú l t imo ; ap'rabados los presu
puestos por V . s., en usó do sus i n 
discutibles atribuciones, procedo 
quo dé conocimiento de ellos á l a 
D i p u t a c i ó n para que l a Contadur ía 
de la misma tome razón de su i m 
porte y pueda,comprobar la exac t i 
tud de los balances y cuentas que 
reciban do los pueblos. 

IV. .—Cucit ias jnstificaitex. 

LU reforma do la Contabilidad 
provincia l y municipal asimilada á 
l a d o la Hacienda públ ica en , lo s 
t é r m i n o s que determina l a l ey del 
Estado, aplicada cu los casos nece
sarios á las Corporaciones popula
res, ha sido causa do dudas y v a c i 
laciones, que 'precisa acabar do des
vanecer. 

Las cuentas 'que trimestral y 
anualmente rinden -y justifican los 
Depositarios do fondos provinciales 
y municipales, equivalen á los de 
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«Ingresos y gastos por todos c o n 
ceptos que redactan los Tesoreros 
de Hacienda púb l i ca . 

Las existencias en Caja, que arro» 
jan dichas cuentas, proceden do 
opertíciones de presupuestos cerra
dos y en ejercicio, as í como de de
pósi tos , fianzas y otros conceptos, 
que no figuran eu presupuestos. 

Estas existencias no n e c é s i t a n 
clasificarse en los l ibros y cuentas 
de.las Depos i ta r ías por el presu
puesto á que correspondan n i por 
los d e m á s conceptos dé que d i m a 
nen." N o procede, en su c d n s e c ü e n -
c ia , hacer con ellas, en n inguna 
época del año económico , opera
ciones de pase de uno á otro pre
supuesto. 

Por medio de l a contabilidad 
pueden, l a Admin i s t rac iou , ; l a I n 
te rvenc ión y la Caja, conocer , en 
cualquier, época del a ñ o las .exis-
tencias ó sobrantes de cada presu
puesto, s in necesidad de hacer fi
gurar materialmente en los libros,y 
cuentas la clasificación de las é x i s -
tericias, s e g ú n los presupuestos res; 
pectivos. 

Este resultado fatal" y necesario 
del nuevo sistema hace inú t i l repe
t i r operaciones improcedentes en los 
libros, y hay que tener muy presen
te estas ventajas, á fin, de evitarse 
los Contadores y Depositarios! c o n 
fusiones y trabajos inú t i l e s ; • 

Para l iquidar e l pvesiipnesto d é - , 
finitivd de 1885-86, que tertnina en 
31 de Diciembre actual , hab rán de
bido sentarse con todo detalle en los 
l ibros do dicho año económico de 
1885-SG, 3' por el sistema ant iguo, 
las operaciones que en concepto d é 
«Ampliación» figuran en ¡os libros 
de l a nueva contabilidadde 1886-87. 
' - L a diferencia entre Ios- ingresos 
y pagos que resulte segnn los libros 
y cuentas del año de 1885-86 s e r á 
l a existencia ó sobrante del n ñ o ' e c o -
nómico , que formará parte de la que 
haya eu Caja, y no hay necesidad 
de hacer con ella eu los libros cor 
rientes ninguna operación material 
de contabilidad. 

E n su cónsccuenc i a procede que 
V . S. se s i rva recordar á los Order 
nadores do pago que no • autoricen 
para lo sucesivo operaciones mate
riales ni de formalizaciou por'pases 
de existencias de un presupuesto 'A 
otro, porque ambas solo sirven pa
ra complicar lá contabilidad. 

Las operaciones de suplemento de 
fondos ejecutadas hasta la feclia y 
las que so hayan realizado con las 
existencias, 'por etectb de las con 
sultas y contestaciones dadas por 
personas ajenas á l a Admin i s t r a 
ción, han sido improcedentes, poí
no interpretar bieu los nuevos pro
cedimientos do la contabilidad u n i 
ficada. 

Pero, como quiera que por efecto 
do dichas consultas no oficiales se 
han producido asientos en los l i 
bros, q u e d a r á n sin anularse, s i em

pre que no hayan originado diferen
cias en el me tá l i co y valores que 
por todos conceptos y por todos los 
presupuestos deben exis t i r én Caja, 
s í g i i n ' i b s libros corrientes. 

Cuando termine el periodo n a 
tural del presente a ñ o económico , 
en 30 de Junio p r ó x i m o , se rá c u a n 
do se liquide l a cuenta do Caja del 
Depositario, en los t é r m i n o s marca
dos en las instrucciones vigentes . 
Las existencias que resulten en oso 
dia pasa rán A los; n «¡evos libros y 
concepto de «Resultas» á fin d e 
enlazar las operaciones dol año que 
termina con las de l ,que empieza, 
ú n i c a operac ión que h a b r á que h a 
cer cada a ñ o con las referidas e x i a -
tonciasi 1 
' Cualquier duda ' ó confusión que 
todavía hubiera';en lo sucesivo, i 
propósi to de e s t o s puntos, debe 
consultarse con los Contadores dé 
fondos provinciales;, y és tos con l a 
Superioridad'; ;;pues, siendo la res
ponsabilidad de; l a A d m i n i s t r a c i ó n . 
solo i las personas, constituidas en 
Autoridades oficiales compete d i - , 
r ig i r la marqlia .administrativa y 
c p n t á i ) l é ' ' d é ' j a s Diputaciones y 
Ayuntamientos , s m ' p é r m i t i r intet-
protó'ciones e x t r a ñ a s , que coiné se: 
ve en és i é casol ' con t r i búyén , por 
antiguas costumbres; ' á peturbar el 
buen1 orden de'los negocibs 'y servi- : 
cios públ icos . • i : 

.•.. • V.—Ingresos.. 

.. Dejando á las Corporaciones po
pulares la libre-y .espontánea a d m i 
nis t rac ión líe sus rentas, a i í como 
de las contribuciones é impuestos 
que establezcan, dentro do las a u 
torizaciones concedidas por las l e 
yes, es deber de la Superioridad to
mar razón de los ¡ngresós* que por 
todos ,conceptos ,se- realicen, para 
conocer y.evi tar , en su caso,, extra-
l imitaciones, tanto por cobrar can 
tidades indebidas, cuanto por dejar 
de hacer uso de las autorizadas, con 
objetó do sufragar los gastos de i n 
t e r é s c o m ú n . ' -

N o hay qué confundir el libre a l -
bedrio y la descen t ra l i zac ión abso
luta , con la responsabilidad que.to
do individuo ó Corporación tiene en 
el manejo do los-caudales públ icos, 
una vez terminada su mis ión. 

N o se han establecido tampoco 
hasta ahora reglas generales que 
fijen la manera de cumplir este ser
v ic io ; pero seguramente la necesi
dad reconocida de - hacerlo hab rá 
sido causa do que el celo de V . S. 
haya adoptado las medidas m á s 
oportunas,, dentro de las condicio
nes especiales do la localidad, me
didas que. esta Dirección necesita 
conocer para formar ju ic io completo 
del estado de riqueza ó de penuria 
en .que se encuentran las provincias 
y los pueblos y proponer a l E x c e 
l en t í s imo Sr . Ministro del ramo, se
g ú n su justo, .deseo, las disposicio

nes que, en definitiva,, convenga 
adoptar. 

Como ejemplo de lo que seria 
conveniente hacer, dentro de las 
atribuciones concedidas á los G o 
bernadores, puede ponerse lo y a 
realizado en l a provincia de Burgos, 
c u y a Autoridad ha adoptado las dis
posiciones que aparecen en las c o 
pias adjuntas n ú m e r o s 1 y 2, dispo
siciones que la Superioridad aprue
ba por.completo. 

También . l a ip rov inc ia de M á l a g a , 
dando pruebas de celo extraordina
rio,, ha dispuesto instruir u n expe
diente para cada Ayuntamiento en 
los t é rminos , que expresan las co
pias adjuntas, números 3 , 4 y 5. 
, Por las razones expuestas c o m 
prende rá y h a r á entender V . S. á 
las ^Corporaciones populares la ne
cesidad de crear háb i tos adminis
trat ivos para, mejorar los intereses 
morales y raaterialeii de los pueblos, 
extirpando abusos que: hayan podi
do c.jncterseA- ocultando jas opera
ciones verdaderas de caiia localidad, 
operaciones de que diariamente y 
con dolórósa "repet ic ión s é 'hace 
m e n c i ó n en lás 'mani fes tac iones par
ticulares, públ icas y de la prensa de 
todos los matices pol í t icos. • ' 

X a Dirección espera conocer las 
disposiciones adoptadas ó que adop
te V . S . y c o n objeto de averiguar ¡a 
verdadera riqueza de . los pueblos, 
reflejada en sus presupuestos defi
ni t ivos. , , 

VI .—Qasíos . 

Las Corporaciones populares dis-
frútah do entera libertad para orde
nar los gastos presupuestos; des
p u é s de;aprobados-por las Juntas 
municipales, por el Ministerio do la 
Gobernación ó por: los Gobernado
res civi les , s e g ú n los casos q u é de
terminan las leyes, o r g á n i c a s , con 
la obl igación de justificar conve
nientemente su inve r s ión . . 

Pocas prevenciones piioden, por 
lo tanto, hacerse sobre este par t i -
cnlav. 

A las Autoridades toca solo i n 
culcar en é l án imo do los Presiden
tes de las Corporaciones,' para que 
éstos á su vez lo difundan entre sus 
representados, la necesidad de no 
recargar el presupuesto de gastos, 
de manera que el de ingresos se 
convierta en pesada carga paro los 
convecinos. 

L a opinión públ ica do ias l o c a l i 
dades y la prensa, eco de és t a , son 
los elementos más eficaces para ta 
rea ta l , dedicando á la hacienda l o 
cal más a t e n c i ó n de la que hasta 
hoy merece y poniendo de mani
fiesto toda clase do abusos. 

Hay que convencer á los' pueblos 
de qíie delieu aprovechar todos los 
recursos do que puedan dispo.ner 
s e g ú n el desarrollo do la riqueza 
pública, para destinarlos á los sor-
vicios de h ig iene , ,po l ic ía do segur 
ridad, ins t rucc ión .pública.3' benefiT 

cenc ía , empleando, de spués de esto, 
la mayor suma posible en el fomen
to de los intereses materiales, c u 
yos gastos pueden considerarse r e 
productivos, por el bien real que 
proporcionan á las clases trabajado
ras, que, ta l vez faltas de o c u p a c i ó n 
en sus pueblos, emigran en busca 
de trabajo y bienestar á ciudades 
populosas ó á . t i e r r a s lejanas, donde 
en l a mayor í a de los casos les espe
ra triste é ignorada suerte. 

L a imposibilidad de fijar con toda 
exacti tud cierta clase do gastos au- . 
toriza el concepto de «Imprevis tos ;» 
y para que haya en és tos una pro
porc ión jus ta , procede que V . S., 
tome,' dentro de las facultades l e g a 
les, las medidas oportunas para que 
dicho concepto de «Imprev is tos» no 
exceda en n i n g ú n caso del 10 por 
100 del presupuesto,. haciendo ,1o 
que estimo- conveniente -para, que 
dicha .cantidad , a l ser aplicada :á . 
cualquier servicio, sea' autorizada, 
como si se tratase de ,uu caso e x 
traordinario. -.. ' • . ' , , 

VI I .—Cap i t a l . 

I M Corporaciones populares t i e 
nen cada una su capital propio, re-
.presentadó por fincas destinadas á 
servicios en l a localidad y por otras. 
en. venta y renta. 

(S í eoníinuard) 

(Gaceta del dia 1.1 d9 Enero.) 

OIRECCION GENERAL 
DE BENEFICENCIA Y SANIDAD. 

Con arreglo á lo. prevenido en e l 
art, 29 reformado .del reglamento v i -
gen te de Baños y Aguas minero me
dicinales, esta. Dirección h a dis 
puesto se anuncio concurso cerrado 
para proveer las plazas vacantes de 
baños que á contiuuacion se expre
san, las cuales se cubr i r án entre los 
Médicos Directores propietarios, ba
jo las siguientes reglas: 

1. ° E l dia 25 do Fobrnro p r ó x i 
mo, á las dos de la tarde, los Direc
tores en. propiedad que quieran v a 
riar do destino, se p re son ta rán cu 
esta Dirección general personal
mente ó por r ep re sen t ac ión con p o 
der en forma l ega l . ' , 

2. " Las referidas plazas, como 
asimismo las que vaquen hasta e l 
dia del concurso 3'las quo en esto 
acto vayan resultando vacantes pol
los cambios do los individuos quo 
las d o s e m p e ñ a n , . las ' e l eg i r án los 
M é d i c o s Directores propietarios, 
por rigurosa a n t i g ü e d a d en la for
ma que proviene el citado a r t í cu lo 
del reglamento. 

3. a ,Terminado este c o n c u r s ó . s e -
vá desestimada toda ius.tanciá cu 
solici tud de cambio dé destino, dc-
biéndoso proveer las vacantes qúp 
ocur ráu desde la^terminacion'de.es-
te aotp, con' arreglo á .las disposi-
c ióocs del expresado r e g l a m e n t ó . . . 

Lo que so públ ica en-este perlp-



d i c o ' oficial para conocimiento de 
los interesados. Madrid 10 de Enero 
de 1887.—El Director general , Teo
doro Baró. 

Relación de las plazas vacantes de ba
tios á ¡«e se contrae l a anterior ó r i en . 

B a ñ o s ' i d e Barambio (cerrado),. 
Nanclares.- de la Oca, Sal in i l las cíe 
Buradon, Santa 'Filomena de G o m i -
Uar y Zuazo, en l a provincia de 
A l a v a . 

Baños de Vi l l a toya , en la p r o v i n 
c ia de Albacete. 

Baños de Benimarfull , Nues t ra 
S e ñ o r a de Ori to , eu l a provinc ia de 
A l i c a n t e . 

Baños de Alfaro, Guardavieja, 
Lucainuna y Sierra A l h a m i l l a , en l a 
provincia de Almer ía . 

Baños de San Juan de Campos, 
en la provincia de Baleares. 

Baños de Argentona , San Bar to
l o m é de la Cuadra, S a g a l é s y Tona, 
en l a provincia de Barcelona. 

Baños de Corconte, Cucho, Por 
ven i r de Miranda (cerrado) y S a l i 
nas de Eosio, en . la provincia de 
Burgos . 

' B a ñ o s de San Gregorio de Brozas, 
en la provincia de d í c e r e s . 

Baños de Gigonza y Paterna, en 
l a provincia de Cádiz . 

Baños de Montanejos y Nues t ra 
S e ñ o r a de Abel la , en la provinc ia 
de Caste l lón. 

Baños de Hervideros del Empera 
dor, L a Inesperada (cerrado) y N a -
valpino, en l a provincia de Ciudad 
R e a l . 

Baños de Arenosillo y Horcajo, 
en la provincia de Córdoba. 

Baños de Artei jo, en l a p rov inc ia 
de la C o r u ñ a . 

Baños de Alcan tud , S o l i n de C a 
bras, Valdeganga y Jemoda, en la 
provinc ia de Cuenca. 

Baños de Caldas de Malabella y 
Nuestra Señora de las Mercedes, en 
l a provincia do Gerona. 

B a ñ o s de Alicún y Sierra E l v i r a , 
en l a provincia de Granada. 

Baños de San Juan de Azco i t i a , 
en l a provincia de Guipúzcoa . 

B a ñ o s de Avro y Estadil la, en l a 
provincia do Huesca. 

' B a ñ o s de Frailes y la K i v c r a , 
Fuente Alamo y la Salvadora (ce
rrado), eu la provincia de J a é n . 

Baños de Alcaroz (cerrado), C a l 
das de B o h l , RuDinat (cerrado), San 
Vicente y Traveseros, en l a p r o v i n 
c i a de Lér ida . 

Baños do Gráva los y Riba los B a 
ñ o s , en la provincia de L o g r o ñ o . 

Baños de L a Maravi l la , Peral ta 
(cerrado) y Torres (cerrado), en l a 
p rov inc ia de Madr id . 

Baños de Fuente Amargosa y V i 
l o ó Rozas, eu l a provincia de M á 
l a g a . 

Baños de Fuensanta de Lorca , en 
l a p rovinc ia de Murc ia . 

Baños de Alsasua, Belascoain y 
Bur lada , en l a provincia de N a 
va r ra . 

Baños de Molgas, en l a provincia 
do Orense. 

Baños de Borníes , Prelo, en l a 
provincia do Oviedo. 
', Baños de Seguro, en la provincia 
de Teruel . ' ' 

Baños dé Bellds, Chuli l ía , M o l i 
no] (cerrado), Nuestra Seño ra del ' 
Carmen y Siete Aguas , en la p ro 
v inc ia de Valencia . _ 

B i ñ o s de Echano, Guesala y L a 
Muera, en la provincia de Vizcaya . : 

Baños de Bobzas, en la provincia 
do Zamora. 

B a ñ o s de Alhamá de A r a g ó n , . 
Fonte, Monasterio de Piedra y Qu in 
to, eu la provincia de Zaragoza. 

COMISION PROVINCIAL. 

Subasta de encuademación de libros. 

E n el dia 26 del corriente á las 
doce de su m a ñ a n a y ante esta Cor
porac ión , t end rá lugar la subasta de 
dos lotes para la e n c u a d e m a c i ó n de 
los libros que existen en rús t i ca en 
l a Biblioteca provincia l , bajo las 
condiciones que quedan de m a n i 
fiesto en esta Secretaria. 

Los tipos de la subasta s e r án para 
el primer lote 525 pesetas, y 408'25 
c é n t i m o s para el segundo, c o m 
prendiendo aquel 350 v o l ú m e n e s y 
421 el ú l t i m o . 

L a subasta se ver i f icará por me
dio de pliegos cerrados que se pre
s e n t a r á n eu la Mesa, debiendo los 
licitadores consignar en l a Deposi
t a r í a provincial e l 5 por 100 del tipo 
del remate. 

León 13 do Enero de 1887.—El 
Vicepresidente, G . Tegerina.—P. A . 
de la C. P . : el Secretario, Leopoldo 
Garc í a . 

Segunda su ¡as ía 
de harinas con deslino a l hospicio de 
León, y ele garbanzos pa ra éste y el de 

Astorga. 

E l dia 29 del corriente á las doce 
de la m a ñ a n a t e n d r á n lugar las s u 
bastas de harinas con destino al 
Hospicio de León, y de garbanzos 
para é s t e y el de As torga bajo el 
mismo pliego de condiciones inser
to en el BOLETÍN OFICIAL del 27 de 
Agosto ú l t imo , con las siguientes 
diferencias: 

1. ' E l suministro de harinas se rá 
el de 439 quintales mé t r i cos á r a 
zón de 30 pesetas 43 c é n t i m o s uno 
ó sea 14 reales arroba. 

2 . " E l de garbanzos para León 
s e r á 75 l iec tól i t ros á 48 pesetas 64 
c é n t i m o s uno ó sea 108 reales fane
g a , y 

3. " E l do este a r t í cu lo para A s -
torga se rá el de 37 hectolitros a l 
mismo precio que para León . 

Lo que se anuncia en este per ió-

Alca ld ia constitucional de 
dimanes de la Vega. 

Se hallan de manifiesto en la S e 
c re ta r í a de este Ayuntamien to las 
cuentas municipales del a ñ o de 
1885-86 por t é r m i n o de 15 dias, d u 
rante los cuales cualquier vecino 
puede examinarlas y hacer por es
crito las observaciones que tuviera 
por conveniente. 

Cimanes de la Vega 8 de Euero 
de 1887.—El Alca lde , Qu in t ín A s -
torga. 

Alcaldía constitucional de 
E l Burgo. 

Hal lándose terminadas las c u e n 
tas municipales de este A y u n t a 
miento correspondientes al a ñ o eco
n ó m i c o de 1885 á 1886, se a n u n 
cian al públ ico por t é r m i n o de 15 
dias en la Socre ta r í a de esto d i s t r i 
to, dentro de cuyo plazo- podrán 
examinailas todos los cont r ibuyen
tes que lo deseen y hacer las obser
vaciones y reclamaciones que les 
convengan. 

E l Burgo 8 Enero de 1887.—Mar
t i n Pé rez . 

dico oficial para conocimiento del | 
púb l i co . 
; León y Enero 14 de 1887.—El V i -

¿ep res iden te , G . Tegerina.—P.. Á. 
de la C . P . : . e l Secretario, Leopoláo" 
Garcm,,,,, . . . • ,,.. 

' • AYUNTAMIENTOS: ,., ;• ' 

y Alcaldía constitucional de 
' Valdepolo. 

Este. Ayuntamiento y Jun ta de 
amillaramiento que tengo el honor 
de presidir tienen acordado hacer 
una medic ión de todos los terrenos 
enclavados en este t é r m i n o m u n i c i 
pal y que correspondan a l dominio 
particular c u y a medic ión se p rac t i 
ca r á por persona facultat iva, con 
arreglo á las disposiciones del re
glamento vigente á fin de formar 
el respectivo catastro de riqueza 
rús t i ca , repartiendo todos los gastos 
y d e m á s que ocasione este trabajo 
por el n ú m e r o de h e c t á r e a s que 
cada Uno posea. 

L o que se hace saber para cono
cimiento dé todos los propietarios 
que poseen fincas r ú s t i c a s y urba
nas en este t é r m i n o municipal para 
que en el t é r m i n o de 15 dias, hagan 
las reclamaciones que á su derecho 
pueda convenirles, pasados los cua 
les se da rá por consentida dicha me
dic ión en la forma relacionada. 

Valdepolo 4 de Enero de 1887.— 
E l Alcalde, Rafael Ba r r i én tos .—Por 
su mandado, Pablo Puente. 

Alcaldía constitucional de 
Mans i l la Mayor. 

' Terminadas las operociom-s de l a 
p e d i c i ó n practicada en esU' m u n i 
cipio por el Agr imensor D . Es tanis 
lao Crcspoi y formado por el A y u n 
tamiento y Junta munic ipa l e l pre
supuesto' extraordinario de los gas 
tos ocasionados con e s t é m o t i v ó , 
importante l a cantidad de 2.756 pe
setas, se anuncia su expos ic ión al 
púb l ico en esta Alcaldía por el t é r 
mino de 8 dias, para que los terra-
tenieutes as í vecinos como foraste
ros puedan enterarse del n ú m e r o de 
fanegas con que han de contr ibuir 
en el repartimiento formado para 
cubrir dicho presupuesto y entablar 
las reclamaciones que consideren 
procedentes, en l a intel igencia de 
que trascurrido dicho té rmino ' no 
s e r á n atendidas las que se produz
can . 

Mans i l la Mayor 7 de Enero de 
1887.—El Alcalde, Antonio de R o 
bles. 

Alcaldía constitucional ie 
P á r a m o del S i l . 

~ Hal lándose presentadas y t e r m i 
nadas las cuentas municipales de 
este distrito pertenecientes a l a ñ o 
económico de 1884 á 85, se. hal lan 
do manifiesto eu la Sec re t a r í a . m u 
nic ipal por espacio de 15 dias, á fin 
de que todo vecino que quiera exa 
minarlas y formular las reclamacio
nes que crea procedentes lo ver i f i 
que en el expresado plazo, pues pa
sado no h a b r á lugar i que sean ad 
mitidas y s e r á n dichas cuentas re
mitidas á la superior aprobac ión . 

P á r a m o del S i l 8 de Enero de 
1887.—El Alcaldej Alejo Vue l t a . 

JUZGADOS. 

D . A g u s t í n de Leznma y Urquijo, 
Juez munic ipa l de Amurr io en 
funciones de instructor de él y su 
partido. 
Por el presente ci to, l lamo y e m 

plazo por t é r m i n o de diez dias á con
tar desde que este edicto' se inserte 
en l a Baceta de Madr id , a l procesa
do Pedro González Alvarez , na tu ra l 
y domiciliado oh la ciudad de L e ó n , 
soltero, de 20 años de edad y de o f i 
cio carpintero, para que dentro de 
dicho t é r m i n o comparezca ante l a 
Audiencia de lo c r iminal de V i t o r i a 
á usar de su derecho en la causa que 
se le s igue sobre estafa y que con 
esta fecha se ha declarado conclusa; 
apercibido de que sino compareciere 
se le dec la ra rá rebelde y le parará el 
perjuicio que haya lugar . 

Dado en Amurr io á 5 de Enero de 
1887.—Agust ín de Lezama.—Por su 
mandado, Andrés ü n z u e t a y Chas-
tel lut . 

Imprenta do la Diputación proTincwl. 


